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FALLO DE ADJUDICACION
SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA

DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES
CA-EX-02-14

EN EL PALACIO MUNICIPAL DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, UBICADO EN BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS
NÚMERO 91 ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 52975, SIENDO LASQUICE HORAS
DEL DIECIOCHO DE MARZO DE 2014, EN LAS INSTALACIONESQUE OCUPA LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN
DEADMINISTRACIÓN, SELLEVAA CABO LA NOTIFICACIÓN DE FALLOCORRESPONDIENTEA LASADJUDICACIONES
DIRECTASDERIVADAS DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISIQONES Y SERVICIOS
NÚMERO CA-EX-02-14, SOLICITADAS POR LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓNCIVIL, ECOLOGÍA Y BOMBEROS Y LA
DIRECCIÓNJURIDl~A DE ESTEH. AYUNTAMIENTO.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- QUE CON FECHA 06 DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL,
ECOLOGÍA Y BOMBEROS ENTREGÓ EN LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, REQUISICIÓN CON NÚMERO DE
FOLIO 04 Y CON FECHA 17 DE FEBRERODELAÑO EN CURSO ENTREGÓLA SUFICIENCIA PRESUPUESTALNÚMERO
DGPCB/B/2/2014, RELATIVA A LA DISPERSIÓN DE LA PRESTACIÓNDE VALES EN TARJETASMENSUALES, HASTA
POR UN MONTO DE $660,000.00 ANUAL, INCLUYENDO LA COMISIÓN POR ELSERVICIOY EL 1.V.A. DE LA MISMA
PARA LOSMESESDE MARZO A DICIEMBRE DE 2014.

SEGUNDO.- QUE CON FECHA 07 DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, LA DIRECCIÓN JURÍDICA, ENTREGÓ EN LA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, REQUISICIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 06 Y CON FECHA 13 DE MARZO DEL
AÑO ENCURSOENTREGÓLA SUFICIENCIA PRESUPUESTALNÚMERO DJ/08/2014, RELATIVA A LA PRESTACIÓNDE
SERVICIOSPROFESIONALESEN MATERIA AGRARIA RESPECTODE LOSSERVICIOSTÉCNICOSJURÍDICOSY LEGALES
CON MOTIVO QE LA DEFENSA DE LOS INTERESESDEL H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO
DE MÉXICO, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE633/2009 Y 512/2012, QUE SETRAMITA ANTE ELTRIBUNAL UNITARIO
AGRARIO DEL DÉCIMO DISTRITO CON RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO
LA NULIDAD DE ACTOS Y DOCUMENTOS RELATIVOSA LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOSDE FECHA 13 DE
AGOSTO DE 2000 DE EJIDO ATIZAPÁN Y DEMÁS JUICIOS, PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES QUE SE DERIVEN Y/O
SEAN INHERENTES.

TERCERO.-QUE LOS RECURSOSA EJERCERRELATIVOSA LAS REQUISICIONESCON NÚMERO DE FOLIOS04 Y 06
SON MUNICIPALES 2014.

CUARTO.- QUE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, ECOLOGÍA Y BOMBEROS SOLICITA EN SU OFICIO
DPCEYB/CA/871/2014 Y EN SU ESTUDIO DE CONVENIENCIA PARA LA EXCEPCIÓNA LA INVITACIÓN RESTRINGIDA,
SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, LA PROPUESTA DE EMITIR
DICTAMEN DE PROCEDENCIAY EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LLEVARA CABO
EL SERVICIO DE DISPERSIÓN DE VALES EN TARJETA PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA LOS SERVIDORES
PÚBLICASQUE INTEGRAN EN CUERPODE BOMBEROS.

QUINTO.- QUE LA DIRECCIÓN JURÍDICA SOLICITA EN SU OFICIO DJ/CA/983/2014 Y EN SU ESTUDIO DE
CONVENIENCIA PARA LA EXCEPCIÓNA LA INVITACIÓN RESTRINGIDA, SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ
DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, LA PROPUESTA DE EMITIR DICTAMEN DE PROCEDENCIA Y EN SU CASO,
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ATIZAPAN DE ZARAGOZA

FALLO DE ADJUDICACION
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DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES
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APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LLEVAR A CABO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALESEN MATERIA AGRARIA RESPECTODE LOS SERVICIOSTÉCNICOS JURÍDICOS Y LEGALESCON
MOTIVO DE LA DEFENSA DE LOS INTERESESDEL H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE
MÉXICO, ENAUTOS DEL EXPEDIENTE633/2009 Y 512/2012

SEXTO.- CON FECHA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE SE DA INICIO A LA SEGUNDA SESIÓN
EXTRAORDINARIADELCOMITÉ DEADQUISICIONES YSERVICIOSCON LASSIGUIENTESCASOS:

CASO UNO.- SE PRESENTAA CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOSLA PROPUESTADE
DICTAMEN DE PROCEDENCIAY EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LLEVARA CABO
EL SERVICIO DISPERSIÓNDE LA PRESTACIÓNDE VALES EN TARJETASMENSUALES, HASTA POR UN MONTO DE
$660,000.00 ANUAL, INCLUYENDO LA COMISIÓN POR ELSERVICIOSY EL LV.A DE LA MISMA PARA LOSMESESDE
MARZO A DICIEMBRE DE 2014, A PETICIÓN DE LA DIRECCIÓNDE PROTECCIÓNCIVIL, ECOLOGÍAY BOMBEROS, LO
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN 111 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL
ESTADODEMÉXICO Y MUNICIPIOS.

CASO DOS.- SE PRESENTAA CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOSLA PROPUESTADE
DICTAMEN DE PROCEDENCIAY EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LLEVARA CABO
LA PRESTACIÓNDE SERVICIOS PROFESIONALESEN MATERIA AGRARIA RESPECTODE LOS SERVICIOSTÉCNICOS
JURÍDICOSY LEGALES,CON MOTIVO DE LA DEFENSADE LOS INTERESESDEL H. AYUNTAMIENTO DEATIZAPÁN DE
ZARAGOZA, ESTADODE MÉXICO, ENAUTOS DELEXPEDIENTE633/2009 Y 512/2012, QUE SETRAMITARÁ ANTE EL
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DÉCIMO DISTRITOCON RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADODE
MÉXICO, ASÍ COMO LA NULIDAD DE ACTOS Y DOCUMENTOS RELATIVOS A LA ASAMBLEA GENERAL DE
EJIDATARIOS DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2000 DE EJIDO ATIZAPÁN DE ZARAGOZA Y DEMÁS JUICIOS,
PROCEDIMIENTOSY TRAMITES QUE DERIVENY/O SEAN INHERENTES.

SÉPTIMO.- QUE SEDECLARAUN RECESOA FIN DEQUE LASÁREASAPORTEN MAYORES ELEMENTOSA FIN DEQUE
SE SOPORTEN LAS ADJUDICACIONES DIRECTASY CON FECHA DIECIOCHO DE MARZO A LAS 13:00 HORAS SE
REANUDA LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOSAPROBÁNDOSE
PORUNANIMIDAD LOSDOSCASOS.

POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 43 Y 48 FRACCIÓN 111 DE LA LEY DE
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LO MANIFESTADO POR EL C. JULIO
CARREOLAHUERTA REPRESENTANTEDE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓNCIVIL, ECOLOGÍA Y BOMBEROS, EN LO
MANIFESTADO POR EL LIC. FERNANDO IVÁN JASSO MEJÍA Y DEL M EN D. MARIO ALFREDO CIFUENTES
MARTÍNEZ, REPRESENTANTES DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA, EN SUS OFICIOS REFERENCIADOS EN LOS
ANTECEDENTES QUINTO Y EN LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CA-EX-02-14, DE FECHA
CATORCE DE MARZO DEL PRESENTEAÑO, ASI COMO EN LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR EL COMITÉ DE
ADQUISISCIONES Y SERVICIOS, EL C. PABLO JOAQUÍN OLVERA MAGANDA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y
PRESIDENTEDELCOMITÉ DEADQUISICIONES Y SERVICIOSEMITE ELSIGUIENTE: r

Páaina 2 de 4

Boulevard Adolfo López Mateos 91,
Col. El Potrero. Atizapán de Zaragoza.

Estado de México.Te!: 36 22 28 00
WlAIW :::.tÍ7.;ln~nnt'\hmv



. '
H. AY\.#fl'AMIEHTO CONSTTfUCIONA&.
ATIZAPÁN DEZARAGOZA

FALLO DE ADJUDICACION
SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA
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FALLO DEADJUDICACIÓN

EN RAZÓN DE CONTAR CON LA PROPUESTA SOLVENTE PARA LA CONVOCANTE Y CONSIDERANDO QUE LOS
SERVICIOSCUENTAN CON LAS ESPECIFICACIONESQUE REQUIEREN LAS ÁREAS SOLICITANTES, SE ADJUDICA DE
LA SIGUIENTE MANERA:

1.- (CASO UNO)PARA ELPRESTADORDESERVICIOSPRESTACIONESUNIVERSALES, S.A. DE C.V.:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD
UNIDAD DE
MEDIDA

PRECIO UNITARIO SUBTOTAL

GRAN'l'OTAL

11.-(CASO DOS) PARA ELPRESTADORDESERVICIOSPAREDESNIETO CORPORATIVO DE SERVICIOS, S.C.

1 PARTIDA 11 DESCRIPCIÓN J 1 CANTIDAD 11
UNIDAD DE

1
PRECIO UNITARIO 11 SUBTOTAL 1MEDIDA

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES EN MATERIA AGRARIA
RESPECTO DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS
JURÍDICOS Y LEGALES CON MOTIVO DE LA
DEFENSA DE LOS INTERESES DEL H.
AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE
ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, EN AUTOS
DEL EXPEDIENTE 633/2009 Y 512/2012, QUE
SE TRAMITA ANTE EL TRIBUNAL UNITARIO

1 AGRARIO DEL DÉCIMO DISTRITO CON 1 SERVICIO $1,293,103.45 $1,293,103.45
RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BA2,
ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO LA NULIDAD
DE ACTOS Y DOCUMENTOS RELATIVOS A LA
ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS DE
FECHA 13 DE AGOSTO DE 2000 DE EJIDO
ATIZAPÁN y DEMÁS JUICIOS,
PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES QUE SE
DERIVEN Y/O SEAN INHERENTES.

1 SUBTOTAL 11 $1,293,1(13.<tS.; ]

1 • 1,V.A. 11· . $206,8$6$,'.c: •.'.~.J
1 .• GRAN TOTAL ·. 11· . ·$1,soo,000,00 ':'- 1
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FALLO DE ADJUDICACION
SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA

DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES
CA-EX-02-14

LAS PARTIDAS QUE ANTECEDEN, REÚNEN LOS REQUISITOS LEGALES,TÉCNICOS Y ECONÓMICOS SOLICITADOS
POR LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, ECOLOGÍA Y BOMBEROS Y LA DIRECCIÓN JURÍDICA, EN SU CALIDAD
DEÁREASSOLICITANTES.

POR LO QUE LOS PRESTADORESDE SERVICIOSADJUDICADOS DEBERÁN SOMETERSEA LO ESTABLECIDOEN LA
LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO, MANIFESTANDO
SU TOTAL ACEPTACIÓN Y CONFORMIDAD.

PORTANTO SEHACEDELCONOCIMIENTO DE LOS PRESTADORESDESERVICIOSADJUDICADOS:

l. QUE LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES,SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LO
ESTIPULADOEN ELCAPÍTULO OCTAVO DE LA LEYDECONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADODE MÉXICO Y
MUNICIPIOS Y TÍTULO NOVENO DE SU REGLAMENTO. PORTAL MOTIVO, LA FIRMA DELCONTRATO SERÁ
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES POSTERIORESA LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE LA ADJUDICACIÓN
DIRECTAQUE NOS OCUPA.

11. QUE DEBERÁN ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DENTRO DEL PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES
POSTERIORESA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVOY DICHA GARANTÍA PODRÁ EXHIBIRSE
MEDIANTE FIANZA, CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE DE CAJA, EN SU CASO, OTORGADA POR
INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA CONFORME A LAS LEYESDE PAÍS, POR EL 10%
{DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, ATENTO A LO PREVISTOEN LA FRACCIÓN 111Y SEGUNDO PÁRRAFO DELARTÍCULO 76 DE LA
LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y A LO ESTABLECIDOEN EL
ARTÍCULO 128 FRACCIÓN 11Y130 FRACCIÓN 111DE SU REGLAMENTO.

NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR Y SIENDO LAS QUINCE HORAS CON VEINTIOCHO MINUTOS DEL DIA
DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTENOTIFICACIÓN DE FALLO
CORRESPONDIENTEA LA ADJUDICACIONES DIRECTAS DERIVADAS DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA
DEL COMITÉ DEADQUISICIONES Y SERVICIOSNUMERO CA-EX-02-14.

DIRlCCIOH i>E
ADMINISTUCIÓN

CONVOCANTE

PJOM/ART/fcc. H. A'IUHTAAUEllTOCONSllTU00*1
ATWit~V.DEZAIAGOD
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